
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
1 Para establecer los montos de los recursos INC que correspondientes, se procedió a determinar  los porcentajes de participación de la distribución del SGP 

de Propósito General del documento de distribución SGP-67-2022 a cada Departamento y al Distrito Capital, con el fin de aplicarlos en la distribución de  los 
recursos del Impuesto Nacional al Consumo –INC de telefonía móvil; adicionalmente se ajustó la asignación a 12 departamentos de menor participación en la 
distribución inicial, aplicando un incremento igual al porcentaje de diferencia entre el valor inicial y la medida de tendencia central (mediana) del total de las 
asignaciones. De otra parte, se igualó el valor a lo asignado en la vigencia 2022, en aquellos departamentos que presentaban una disminución en la asignación 
de los recursos. 
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